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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

R E A L  D E C R E T O .

En atención á los especiales conocimientos que 
distinguen á D. Andrés L eal, catedrático de término 
de la facultad de jurisprudencia, decano de la misma 
en la universidad de M adrid, y Diputado á Córtes, 
vengo en nombrarle Mi comisionado regio para la ins
pección de la agricultura general del reino, cuyo cargo 
desempeñará en la provincia de Soria en las tempo
radas que se lo permitan sus ocupaciones en el des
empeño de la enseñanza pública.

Dado en Palacio á T de Febrero de 18 i9 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Mu- 
rillo.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de E spaña en Bayona con fecha 5 de F ebrero  
dice que ya no ex iste  en N av arra  n inguna p a rtid a  revo lu 
cionaria: que p rim ero  en tró  en  F rancia  A sura con unos 
cu an to s , de los cuales han  llegado ya algunos á B ay o n av y 
luego lo h a n  verificado los dem as , obligados por la activa 
persecución de las tropas de S. M.

El Gobierno ha recibido el siguiente parte  telegráfico.

Iru n  7 de F eb rero  de 1849 á las siete de la m añana —  
Bayona 6 de F eb rero  á las ocho de la n o c h e .= E 1  Cónsul 
de S. M. al Excm o. Sr. Ministro de Estado.

«Por despacho telegráfico expedido  de Paris  á las siete y 
m edia de la noche del d ia 5 , se dice que la A sam blea n a 
cional , después de las explicaciones dadas por el Ministro 
de lo In te rio r á nom bre del G obierno , adoptó la orden  del 
dia propuesta por el G eneral A udino t, declarándose en fa -  
vór del M inisterio por una  m ayoría  de 102 votos.»

Retrasado p o r nieblas.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

E s t a d o  detallado del precio medio del trigo y principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y medida de Castilla, 
en cada provincia, durante el mes de Noviembre de 1848, 
y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN CADA PRO VINCIA. 

NOMBRES Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Arroz.
DE ZOS*

U S  PROVINCIAS. Fa pa pa pa_ ¿r(l' ¿rc¡'

A l a v a . . . . . . .  35 49 . .  25 33 37
Albacete  35 45 24 . .  33 22
Alicante  47 24 26 . .  47 25
Alm ería .. . . . .  39 47 25 26 47 25
Avila   28 44 4 5 . .  49 34
Badajoz  27 42 45 44 46 33
Baleares  46 23 45 33 4 4 20
B arce lona .... 54 25 36 29 31 24
Burgos  31 15 20 21 25 33
Gáceres  29 16 17 . .  17 39
Cádiz  37  18 . .  29 17 26
Canarias..................
Castellón  38 48 49 24 23 23
Ciudad-Real.. 26 40 15 . .  20 22
Córdoba  29 12  18 32 18 28
Corufia  41 36 26 29 34 36

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA.

v/-™/rnnm Garban-
AUMIiKfciS Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. zos. Arroz

DE
l a s  p r o v i n c i a s . l a .  Fa. la .  Fa. Ara. Ara.

C u en ca   29 13 14 . .  34 21
G ero n a   47 23 38 26 17 21
G ra n a d a   37 16 24 23 17 25
G uadala jara . . 27 13 15 . .  30 28
G uipúzcoa. . .  41 23 . .  23 34 35
H uelva  39 18 29 27 17 29
Huesca  31 16 25 19 48 31
Jaén ............... 31 12 18 . .  17 25
L e ó n ............. 29 13 18 . .  18 43
L érida   48 21 31 20 28 30
Logroño  30 14 19 14 28 33
L ugo.............  38 25 24 28 37 36
M ad rid   33 14 17 . .  28 29
Málaga................  43 19 24 29 22 26
M urcia................  41 17 26 25 21 21
N a v a rra .............  30 15 . .  14 35 34
O rense ................  38 22 18 21 27 37
O viedo................  £9 27 28 25 32 33
F alencia .............  29 13 15 . .  29 32
P on teved ra . . .  ■ £9 . .  26 29 37 39
S alam anca . . .  23 13 14 . .  16 35
S a n ta n d e r .. . .  k \ 25 27 29 * 35 29
S egov ia .............. 24 \ 11 12 . .  20 29
Sevilla ................  34 15 18 25 19 29
S o ria     26 13 15 . .  26 31
T arrag o n a   20 29 23 26 22
T e ru e l................  31 16 21 14 36 29
Toledo...............
V alencia ............  ^  19 24 23 27 20
Valladolid. . .  . 28 11 15 . .  20 30
V izcaya..............  39 21 25 27 36 29
Z am ora ..............  27 12 14 . .  19 33
Z aragoza............ 28 12 15 14 37 28

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.

Trigo -  .....................................................................................Fa. 35
C e b a d a ................................................................................... p a 17
C en teno ............................................................. ................ j?a gj
M aíz.......................... ..................................Fa! 24
G arbanzos................................................................................A ra. 26
A rroz.........................................................................................A ra. 29

ISota. E l Jefe político de Toledo no ha  rem itido  los es
tados qu incena les correspondientes á  este mes.

El de las islas C anarias los rem ite  por trim estres.
M adrid 8 de Febrero  de 1849. =  El d irec to r general,

C. Bordiu. . ?

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°

La R eina (Q. D. G.) se ha servido reso lver que  se sus
penda  la oposición anunciada en 29 de D iciem bre del año 
últim o p a ra  p ro v ee r la cátedra de h isto ria  genera l de la 
Iglesia y la p a rticu la r de E spaña, co rrespond ien te  á la fa
cu ltad  de teología de la un iversidad  de Sevilla.

M adrid 8 de F ebrero  de 1849. =  E l D irector genera l de 
In strucción  p ú b lica , Antonio Gil de Zárate.

El In ten d en te  m ilitar del d istrito  de la C apitanía general 
de A ragón hace sab e r que  debiendo con tra ta rse  el servicio 
de utensilios p a ra  las tropas de este d is trito  por térm ino  de 
cuatro  años, á con tar desde 1.° de Julio próxim o hasta fin 
de Junio de 1853, con sujeción al pliego general de condi
ciones qué  e sta rá  de manifiesto en la secre taría  de esta In 
tendencia  y en los M inisterios de H acienda m ilita r de Hues
c a , T eruel y Jac a , y con arreglo á las form alidades estable
cidas en Real o rden  de 26 de D iciem bre de 1846, he d is
puesto se convoque por medio de este anuncio  á una p ú 
blica y form al licitación , que te n d rá  lugar an te  el juzgado 
de d icha In tendenc ia  el dia 8 de Marzo inm ediato á las doce 
en punto  de su m añ an a , en que concluye el térm ino  para  
la adm isión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que q u ie ran  in te resa rse  
en este serv icio  podrán  rem itirm e en pliego cerrado  y se
llado , con un sobre in te rio r que ind ique  el objeto del con
tenido , las proposiciones en que  se fijen clara  y te rm in an 
tem ente los precios en que  se convienen á encargarse  del

expresado se rv ic io ; en el concepto que han de se r su sc ri
tas tam bién  y abonadas po r' persona ó personas que  á ju i
cio de este juzgado sean de conocido arraigo  y  suficiente 
responsab ilidad , que en caso de duda pod rá  ap reciarse  y 
h acerse  constar por los recibos de contribuciones co rrien tes 
satisfechas que  garan ticen  la ejecución del servicio en los 
térm inos p ro p u e s to s , siendo p refe rida  la que  resulte m as 
ventajosa y aceptable en la licitación á que  de hecho que
d a rán  sujetos en tre  sí el au to r ó au tores de la proposición 
m as beneficiosa, caso de ser de esta dos ó m as las iguales 
con el de la m as inm ediata . S irv iendo  á todos ellos de go
bierno que  el rem ate  no puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M .; que asim ism o no se ad m itirá  p a ra  
este acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen ni se p resen te  después de la ho ra  an u n c iad a ; y  q u e  
p ara  que puedan  considerarse  válidas y legales las adm iti
das se requ ie re  que el lic itador que la su scribe  haya de es
ta r  p resen te  ó legalm ente rep resen tado  en el acto de la lici
tación , para  que pueda p re s ta r  las aclaraciones que  se ne
cesiten , y en su caso acep ta r y firm ar el acta del rem ate.

Zaragoza 27 de E nero  de 1 8 4 9 .= P e d ro  de San M artin .—  
Julián  de E ch en iq u e , secretario  in terino .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A volun tad  de su dueño, y por p rov idencia  del Sr. Juez 
de p rim era  instancia  de L avapies de esta corte , re fren d ad a  
del E scribano  del núm ero D. José M arin, se saca á pública  
subasta  por térm ino  de 15 dias una casa sita  en esta corte, 
calle C arre ra  de San F ranc isco , núm eros 10 an tig u o , 19 
m oderno de la m anzana 118, con vuelta á la de ios S an 
tos , la cual, según certificación del arqu itecto  de la A cade
mia nacional de San Fernando  D. Antonio Delgado y Neiro, 
tiene de sitio 3546 3/ 4 pies cu ad rados: ren ta  15,000 rs! 
anuales, y se halla tasada en 278,626 r s . , á re b a ja r cargas.

Las personas que q u ie ran  in te resa rse  en su adquisición 
acu d irán  á la c itada escriban ía  del n ú m ero , donde se les 
e n te ra rá  de los dem as porm enores.

M adrid 31 de E nero  de 1 8 4 9 .= Jo sé  Marin.

En v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. A ntonio R am ón 
F o lgueira , Juez de p rim era  instancia  en esta co rte , re fren 
dada del E scribano  de núm ero  D. Ju an  M anuel A guado , se 
c ita ,-llam a y em plaza á los acreedores de los b ienes de la 
.testam entaría del difunto E scribano  D. José Rodríguez Solo- 
no por el térm ino de 30 d ia s , en el que d ed u c irán  el de
recho que les com peta an te  dicho Sr. Ju ez ; apercib idos 
que de no les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dr. D. Francisco  Jav ie r B a rb e rán , Juez de p rim era  in s
tancia de esta c iudad  y su partido .

Hago saber que por p rov idencia  d ic tada  en este d i a , á 
petición del cu rad o r de D. Dámaso V iguria y de Doña S u 
sana  V iguria, dom iciliados en P am plona, he acordado que 
todos los que se c rey eren  con derecho  á los b ienes de la 
capellanía eclesiástica colativa fundada en la parro q u ia l de 
San Lorenzo de d icha c iudad  por Doña María E ngracia  
V iguria en 27 de O ctubre de 1795, acu d an  á deducirlo  en 
este juzgado en el peren torio  té rm ino  de 30 d ias , p o rque  
no lo haciendo les p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g a r , por 
haberse  solicitado la adjud icación  conform e á la ley de 19 
de Agosto de 1841.

T udela 29 de E nero  de 1 8 4 9 .= D r .  D. F rancisco  Jav ie r 
B a rb e rá n .= P o r  su  m andado , Tom as Morales.

Dr. D. F rancisco  Jav ie r de B ringas, caballero  de la R eal 
y d istinguida orden  española de Carlos I I I , de la Real ó r -  
den  am ericana de Isabel la C atólica, Secretario  honorario  
de §. M. y Juez de p rim era  instancia  de este p artido  de 
V ergara.

Por el p resen te  c ito , llamo y em plazo á las personas que 
se creyeren  con derecho  á los b ienes de que  se com pone la 
capellanía colativa fundada en la villa de Legazpia el dia 23 
de Agosto de 1693 con los que  dejó D. Juan  L adrón de 
A guirre y  G u e v a ra , vecino que  fue de la m ism a, p a ra  que  
den tro  de u n  m es, contado desde el dia en que este a n u n 
cio se pub lique  en la Gaceta de M adrid , acudan  á ded u c ir
le á este mi juzgado , donde se les oirá y  ad n ú n is tra rá  ju s 
t ic ia , y  de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  á que hub ie re  
lugar.

Dado eñ V ergara á 30 de E nero  de 1849. =  F rancisco  
Jav ie r de Bringas. =  P or m andado  de S. S ., A ntonio M aría 
de Lili.

D. Miguel Alonso V illasante y G óngora, Juez de p rim e
ra  in stancia  por S. M. de esta villa y su  partido  &c.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á todas las p e r-



sonas que se crean con derecho á los bienes 'de la capella
nía que en la iglesia parroquial de la villa de P a te rn a , pro
vincia de A lm ería, fundó el licenciado D. Juan Martínez de 
A lcarria, beneficiado que fue d é la  misma, en 8 de Febrero 
de 4735 en fincas que radican en dicho té rm ino , de este 
partido , para que en el térm ino de 30 dias siguientes, á 
contar desde el de su inserción en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en este juzgado y escribanía del actuario á 
deducir el derecho que les asista por m edio de Procurador 
del mismo autorizado en form a, pues asi lo tengo mandado 
en el expediente promovido por D. Cristóbal López Carmo- 
n a , vecino de P a te rn a , para que se declare corresponden á 
él dichos bienes en pleno dominio, y que se le dé la pose
sión de ellos; y si lo hicieren se les oirá y adm inistrará 
justicia , parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ganjayar á 25 de Enero de 1 8 4 9 .=  Yillasan- 
te ,= P o r  su m andado, Antonio Morales y Serrano.

Por providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de prim e
ra  instancia de esta corte , refrendada del Escribano del 
núm ero D. José Marín, se saca á pública subasta por té rm i
no de 45 dias un p ara d o r, situado en el término de la v i
lla de A ravaca, próximo á la carretera Real, titulado de 
Ntra. Sra. del Buen Camino, que tiene de sitio 4 28,682 Vio 
p ies, en cuyo perím etro se hallan com prendidas todas las 
dependencias del mismo, y se halla retasado en la cantidad 
de 487,600 rs. v n . , á. rebajar cargas.

Los que quieran interesarse en su adquisición, podrán 
pasar á dicha escribanía de n ú m ero , donde se les enterará 
de los pormenores.

Madrid 26 de Enero de 4 849. =  José Marin,

D. Antonio Godinez y Zea, Capitán de in fan tería , au 
ditor honorario de Marina y Juez de prim era instancia de 
esta villa de Aguilar de la Frontera y su partido de.

Por el presente se convocan, citan , llaman y emplazan 
á todas las personas que se consideren con derecho á obte
n er los bienes-dote de la capellanía colativa fundada en es
ta parroquial por Gonzalo Rodríguez Escañuela, para que 
en el término de 30 d ias, á contar desde la fecha de la 
oportuna inserción en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, se personen por sí ó por medio de apode
rados con poder bastante á usar del que se crean asistidos; 
con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar , adjudicándose de libre disposición los 
expresados bienes á D. Pedro V alverde, actual poseedor de 
aquel fundo, quien lo ha solicitado con arreglo á la ley de 
49 de Agosto ae 4841.

Dado en la villa de Aguilar á 14 de Noviembre de 
4 8 4 8 .= Antonio Godinez y Zea. =  Por mandado de S. S., 
Francisco Mertinez de Aragón.

D. Francisco Algarra , Escribano de S. M ., Notario de 
re in o s , vecino y del ilustre Colegio de esta corte y del nú 
mero del crimen en el juzgado de Lavapies.

Doy fe que ante el Sr. D. José Morphy, Magistrado ho
norario de la Audiencia territorial de Albacete y Juez de 
prim era instancia de esta cap ita l, se ha seguido causa con
tra  D. Andrés Perez, editor responsable del periódico titu
lado la Reforma, por denuncia interpuesta por el Fiscal de 
im prenta Dr. D. Fernando M adrazo, de un artículo inserto 
en el núm ero 86, correspondiente al martes 9 de Enero del 
corriente año, que principia «Sin comentarios de ninguna 
especie», y concluye «desde la venida del General Concha», 
en concepto de sedicioso, cuya causa, seguida por todos sus 
trám ites y con las formalidades prescritas en la ley de im
prenta , se señaló para su vista el dia 3 del que rige en la 
sala de discordias de la Audiencia territorial: citadas las 
partes, y por los señores que componian el T ribunal, ante 
el cual se vió la m ism a, se ha pronunciado el fallo que su 
tenor á la letra dice a s i :

Sentencia. En la villa de Madrid á 3 de Febrero de 4849, 
reunido el T ribunal en el sitio y hora señalados, con asis
tencia del Fiscal de im prenta y del defensor de D. Andrés 
P erez , para ver y fallar la presente causa formada contra 
el D. Andrés P e rez , editor responsable del periódico titu 
lado la Reforma , á v irtud  de denuncia de dicho F isca l, del 
artículo inserto en el número 86, correspondiente al martes 
9 de Enero últim o, que principia con las palabras «Sin 
comentarios de ninguna especie», y concluye con las de 
«desde la venida del General Concha», observadas las for
m alidades prescritas en las disposiciones vigentes sobre im 
pren ta , y oidas la acusación y defensa, califica de «no cul
pable» el impreso denunciado, quedando en consecuencia 
absuelto librem ente el mencionado D. Andrés Perez, á quien 
se devuelvan los ejemplares depositados, y publicándose 
esta sentencia en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín ofi~ 
cial de la provincia.

Asi definitivamente juzgando lo dijeron, m andaron y fir
maron , de que doy fe.= F rancisco  A inat.=M iguel María 
D u ran .= Jo sé  María M ontem ayor.=Juan F iol.=A ntonio Ra
món Folgueira .=Pedro  Nolasco A urio les.=A nte mí, F ran
cisco Algarra.

Publicacion.=Publicada la anterior sentencia por el se
ñor D. Francisco A inat, Magistrado de la Audiencia te rri
torial, estando celebrando el Tribunal audiencia pública, de 
que doy fe.

Madrid 3 de Febrero de 4849.=Francisco  Algarra.
Lo relacionado mas por menor aparece de la citada cau

sa y lo inserto corresponden con sus originales que obran 
en la misma y  está por ahora en mi poder de que doy fe y 

, á que me remito.
Y para que conste y rem itir al Sr. Adm inistrador de la 

Gaceta oficial de esta co rte , á fin de que se inserte en la 
misma dicha sentencia según está m andado, pongó el p re 
sente que signo y firmo en Madrid á 6 de Febrero de 1 8 4 9 .=  
Francisco Algarra.

Doctor D. Hilario de P iña, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente hago saber que en este mi juzgado y 
por la escribanía del infrascrito se ha promovido expedien
te sobre la desvinculacion de :los bienes que componen la 
capellania fundada por Juana Gómez, y habiendo formalizado 
su demanda los opositores, se ha dictado auto recibiéndolo 
á p ru eb a , y mandando noticiarlo por medio de la Gaceta 
de Madrid y periódicos de Cádiz, para que el que se con

sidere con derecho á dichos bienes comparezca en el té r
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse desde la in
serción de este edicto en la Gaceta; apercibidos que de no 
hacerlo les parará entero perjuicio.

Medinasidonia 4? de Febrero de 1849. =  Dr. Hilario de 
P iñ a .= P o r  mandado de S. S., José Nuñez Mendoza.

D. Joaquín María L asarte , Magistrado honorario de la 
Audiencia de Oviedo y Juez de prim era instancia del dis
trito de San Román de esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas y corporaciones que se crean con' derecho á los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía de misas que 
con obligación de celebrarlas en la parroquial de Vigueras, 
provincia de Logroño, fundó en esta ciudad D. José Alonso 
de Ortigosa, para que en el térm ino de 30 dias se presen
ten á deducirlo en este juzgado por sí ó por medio de per
sona coa suficiente autorización; apercibidas que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar las providencias que se dictaren.

Sevilla 3 de Enero de 4849. =  Joaquín María L a sa r te .=  
Por mandado de S. S., Fernando Bermudez.

Dr. D. Vicente Gómez de E n te rr ia , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de llenares y su partido, 
que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se conceptúen con derecho á los bienes con que está dota
da la memoria pia que en el lugar de Valiecas fundó el L i
cenciado D. Gerónimo Velasco por su testamento otorgado 
en él á 5 de Febrero de 4 705, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado por medio 
de Procurador autorizado en forma á deducir el que les 
asista , prevenidos que de no verificarlo les para rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Febrero 3 de 1 8 4 9 .= Vi
cente Gómez de E n te rr ia .= P o r  mandado del Sr. Juez, Ja
cinto Hermúa.

Por el presente se cita , llama y emplaza por prim er 
edicto y pregón á León Perez, natural y vecino del pueblo 
de Nava del R e y , para que dentro del térm ino de tercero 
dia , contados desde el de hoy, se presente en la cárcel de 
Corte á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le está formando en el Juzgado de prim era instancia 
del Prado ante el Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles y escriba
nía de D. Celedonio Azofra por sospechas de haber tenido 
parteen  las heridas inferidas al dependiente de protección y 
seguridad pública Pedro Orihuela, entendiéndose que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar,

D. Cárlos Balleras y M onroy, Abogado de los Tribunales
de la nación y Juez interino de prim era instancia de esta
capital y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las p er
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los b ie
nes de la capellanía fundada en la villa de Gibraleon por 
María Rom era, para que en el térm ino de 30 dias, conta
dos desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se personen en este juzgado á deducirlo en expe- 
dientedorm ado á dicho intento á instancia de Antonio Gó
mez, de esta vecindad; apercibidos que no compareciendo 
se sustanciará aquel con los estrados del juzgado, y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 4? de Febrero de 4 849. =  Cárlos Ba
lleras y M onroy.=Por mandado del Sr. J u e z , José María de 
la Corte.

D. Sebastian Martínez de O bregon , Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Olmedo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y ú l
timo pregón y edicto áD. Saturnino I ru r e , Presbítero, Cura 
de la Antigua de Valladolid, y á D. Manuel Salvador Pala
cios, natural de la villa y corte de M adrid, Coronel proce
dente de las filas de D. C árlos, para que en el térm ino pe
rentorio de nueve dias se presenten en este juzgado y por 
la escribanía del que refrenda á responder á ios cargos que 
contra los mismos resultan en la causa crim inal seguida 
contra D. Santiago Mateos y consortes por proyectos de re 
belión en sentido carlista; en la inteligencia que si se p re
sentasen se les oirá y adm inistrará justicia , parándoles en 
otro caso los perjuicios que haya lugar, declarándoles rebel
des y contumaces y siguiendo el procedimiento en su re
beldía.

En Olmedo y Febrero 4 de 4 8 4 9 .= S eb astian  Martínez 
de O bregon .=P or su m andado, Juan Martin Carreño.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

S E N A D O .

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión pública del viernes 9 de Febrero de 1849.

Discusión del dictamen do la comisión sobre el proyecto de ley relaF- 
vo á los reemplazos militares de 4 848 y  49.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S »

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 8 de Febrero de 1849.
Abierta á las dos, se lee y aprueba el acta de la anterior.

ORDEN DEL D IA ,

Dictámen de la comisión de actas.
Sin discusión se aprueba la del distrito de Almagro, provincia de Ciu

dad-Real , admitiéndose como Diputado por el mismo á D. José Zaragoza 
Se lee y  pasa á la comisión una enmienda al proyecto de ley sobre ro

turación de terrenos, firmada por el Sr. Fernandez Daza v otros señores 
Diputados.

Discusión del dictámen sobre roturación de terrenos.
El Sr. ARIAS GIRON pronuncia un discurso en p ro , del cual no pud? 

mos com prender sino alguna que otra palabra por hallarse S. S, colocado 
de espaldas á nuestra tribuna á bastante distancia, y  por el ruido que ha 
bia en el salón.

Creemos que S. S. manifestó que se hallaba conforme con el fondo del 
p royecto , pero no con ciertas particularidades ni con los medios dp Hp 
varíe a cabo.

Apoya algunas de las observaciones hechas por el Sr. Fernandez Daza 
en la sesión an te rio r, y  por fin desea vivamente que cuanto antes se for
mule una ley sobre repartimiento de terrenos, para que de este modo se 
evite el que cada pueblo pague un cánon distinto.

Habiendo hablado tres Sres. Diputados en pro y  tres en contra, so da 
por bastante discutida la totalidad, y  se pasa á la discusión por artículos

lié  aqui los que forman el p ro y ec to :
Art. l.° Todos los terrenos, sean ó no de montes, pertenecientes al 

Estado, ó á los propios de los pueblos ó á sus comunes, que hubiesen sido 
roturados y no plantados de árboles ó viñedo, y  en tal concepto excen 
tuados en la resolución de las Cortes de 4 3 de Mayo de 4 837 de la adjudil 
cacion hecha á los roturadores, se declaran pertenecientes á estos, sus su
cesores ó terceros tenedores, en los propios términos que en la citada re^ 
solución se declaró respecto á los plantados de árboles ó viñedo.

Art. 2.* Todos los terrenos de la misma procedencia que hubiesen sido 
roturados sin autorización competente desde el 43 de Mayo de 4 847 hasta 
el dia, y  que oslen actualmente' en cultivo, plantados ó no, so declaran en 
propiedad de sus actuales poseedores, ora sean los mismos roturadores 
ora sean terceros tenedores por sucesión ó adquisición hecha por otro

Art. 3.® Los terrenos exceptuados de la declaración de las Cortes de 
13 de Mayo por haberse roturado y no plantado, y los que después de 
dicha fecha hayan sido roturados y no plantados de arboles ó de viñedo so 
someterán al pago de un cánon regulado á razón del 3 por 4 00 del valor 
primitivo de las tierras antes de ser roturadas.

Art, 4.® Los terrenos roturados después del 43 de Mayo que se en
cuentren plantados de árboles ó de viñedo, se someterán á un cánon del 
2 por. 100 del valor de los terrenos, anterior á su cultivo.

La averiguación ó estimación del valor primitivo de dichos terrenos se 
hará por ei Estado ó los Ayuntamientos en unión de sus actuales po
seedores. *

Art. 5.° El cánon impuesto por la resolución de las Córtes de 43 de 
Mayo, y  el que se impone por esta ley, será en favor del Estado ó de los 
propios de los pueblos dentro de cuyos términos se hayan hecho las ro
turaciones, según fuere la pertenencia de los terrenos.

Art. 6.° El cánon de que habla el artículo precedente podrá ser redi
mido por los poseedores en su totalidad ó por m itades: en el primer caso 
adquirirán los tenedores la plena y absoluta propiedad de los terrenos • en 
el segundo quedará reducido el cánon á la mitad de su tipo. ’

Art, 7.° Lo dispuesto en los artículos anteriores se haee extensivo á los 
terrenos concedidos por las Autoridades provinciales ó locales no autori
zadas al efecto competentemente por la ley.

Art. 8.° La concesión que se hace por esta ley no se extiende en per
juicio de tercero. Tampoco se extiende á aquellas roturaciones ó plantíos 
hechos á v irtud  de concesiones temporales legítimamente acordadas, ni á 
los terrenos ó montes sometidos á pastos con los Ayuntamientos y pue
blos á consecuencia de privilegios, fueros, mancomunidad de pastos ú 
otros derechos en ellos reconocidos.

Art. 9.° Exceptúanse igualmente de la adjudicación que se ordena en 
esta ley los terrenos que hubiesen sido destinados á la cria de árboles ó 
pastos ele ganados, cuando los pueblos donde radican careciesen de otros 
de la misma especie, ó hicieren notoria falta para satisfacer las atenciones 
comunales, ó para el mejor servicio del Estado.

Art, 4 0. Quedan asimismo exceptuados de la adjudicación los terrenos 
por cuyas roturaciones se haya privado al público de abrevaderos, cami
nos vecinales, servidum bres y demas usos y  aprovechamientos indispen
sables á los lugares donde radican, ú obstruido las cañadas, veredas, cor
deles y  demás vias y servidumbres que las leyes consignan en favor de la 
ganadería.

Art. 4 4. Los terrenos expresados en los dos artículos anteriores, reco
gidas las cosechas á que actualmente se hallan destinados, serán restitui
dos al Estado ó á los propios y  comunes de los pueblos, según fuese su 
pertenencia, y  se aplicarán desde luego á los usos para que antes sirvie
ro n , ó bien á los que exigiere en lo sucesivo la conveniencia pública, á 
cuyo efecto tomará el Gobierno la resolución oportuna, previa la forma
ción de expediente para cada ca$o particular.

Art. 4 2. Los terrenos cuya posesión y disfrute se legitiman p or esta 
ley quedarán en el caso de todas las demas fincas de dominio particular, 
y como tales sujetas á las cargas y obligaciones que sobre ellas se impu
sieren.

Art. 13. El Gobierno de M. dará la instrucción correspondiente para 
que las adjudicaciones se verifiquen con la brevedad y  con el menos cos
te posible de los adquirentes.

Art. 4 4. Instruirá también un expediente general sobre propios, bal
díos, realengos y comunes de los pueblos para proponer á las Córtes un 
proyecto de le y , cuyo objeto sea el mejor aprovechamiento de estos ter
renos , su circulación y  cultivo.

Madrid 20 de Marzo de 4848 ==Francisco Escudero y A^ara, Presiden
te .— Justo García S uelto .= P ed ro  A y a la .= Ju an  F erreira  Caamaño.=;M. 
Sánchez Silva, Secretario.

Dice respecto al prim er artículo
El Sr. INFANTE: Existen varios terrenos que pertenecen á particula

res, y  es necesario poner este artículo en armonía con la ley de Mayo 
de 37, haciendo las competentes aclaraciones y  expresando que aquella 
ley queda en toda su fuerza.

El Sr. ESCUDERO: En este proyecto de ley no se hace alteración nin
guna de las leyes vigentes. En 824 se dispuso la enagenacion de estos bie
nes ; y  aun cuando no se llevó á efecto la m edida, se dieron reglas para 
ello, hasta que hemos llegado al año de 49 en que se presenta este proyec
to. Hubo en algunas provincias personas que quisieron aprovecharse de 
aquellas ventajas respecto á bienes nacionales que tenían cargas, y  los cen
sualistas acudieron á los Tribunales: el escarmiento de aquellos comprado
res fue causa de que no hubiese otros para esta clase de fincas. Ahora se 
tra ta  de que estas fincas sean productivas al Estado, pero de ninguna ma
nera ni por ningún concepto se ha de seguir perjuicio á nadie, pues que
dan vigentes todos los preceptos de la ley. Es cuanto tenia que decir la 
comisión.

El Sr. LASERNA: La comisión cree que este proyecto es conveniente, 
y  yo creo que no: creo mas, creo que es perjudicial. No sé precisamente 
los antecedentes que dieron margen á esta le y , pero sí que es necesario 
estudiar un proyecto antes de presentarle á discusión. El Sr. Campoy ha
bló ayer contra eso que se quieren llamar hechos consumados, tratándose 
de propiedad, lo cual solo puede decirse respecto á hechos políticos; por
que si fuera de estos se estableciese semejante principio, nada habría es
table ni seguro en lo sucesivo: ¿ha tenido presente la comisión que de un 
solo golpe desgarra todas las leyes civiles? ¿sabe lo que quiere decir le
gitimo todos los hechos? En tal caso habrá individuos que digan: esto no 
hay mas que hacerlo, que mañana se legitimará. ¿Dónde se encontrarán 
los justos títulos, la buena fe, la posesión continuada si se sancionan las 
faltas pasadas, y  por consiguiente las fu turas? ¿Adónde la prescripción? 
Los argumentos hechos ayer por el Sr. Campoy están sin contestar. Una 
cosa es que se hagan concesiones con arreglo á circunstancias y  necesida
des , y  otra inutilizar los principios de la ley.

Se dice que para este proyecto de ley ha servido de base lo resuelto 
en las Córtes constituyentes, y  yo repongo que de buenos padres pueden 
salir hijos malísimos. Los poseedores de que habla la ley poseían en virtud 
de legítimos títulos: pudo haber duda acerca de ciertos contratos, y de 
aqui dimanó que se declararan enfitéuticos, que fue lo que hicieron las 
Córtes constituyentes. Cuando la guerra de la independencia hubo necesi
dad de declarar la legitimación: volvieron luego los tiempos y  se la qui
taron á sus legítimos poseedores, y  por eso fue necesario después hacer 
las aclaraciones competentes y  se devolvieron sus bienes á los que los 
habían adquirido en virtud de una ley.

Antes de pasar á hacerme cargo ligeramente de los defectos particula
res que contiene el art. 4.° quiero manifestar que el proyecto en general 
subvierte todos los principios de legislación, no solo de E spaña, sino de 
todo el mundo.

El art. 4.° dice asi (S. S. lo lee.): pregunto yo á la comisión: ¿se com
prenden en este artículo solo los terrenos realengos ó lo están también los 
de amortización? Si se comprenden estos creo que el Gobierno no podría 
proponer esta ley sin que el Ministro de Hacienda hubiera tomado pafte 
en ella. Usa la comisión de la palabra tenedores, palabra que en el sentido 
legal no significa nada; yo quisiera que se la sustituyese con las de estar 
en posesión.

No insisto m as, sin embargo de que podria presentar muchos mas ar
gumentos contra el proyecto.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justic ia : Señores, no pensaba 
tom ar la palabra en esta discusión; pero el Sr. Laserna, yo no sé s i con 
intención ó sin ella, me ha citado en el debate: supongo que si ha habido 
intención habrá sido buena.

Decía el Sr. Laserna que este proyecto no debia haber venido ái tos 
Córtes solo por el Ministerio de la Gobernación, sinojtambien por el de Gra
cia y  Justicia: declaro que no comprendo las razones que S. S. habra te
nido presentes para hacer esta aseveración.

Voy á hacerm e cargo de las dos principales partes del discurso quo 
acaba de pronunciar el Sr. Laserna: dijo S. S. en la prim era que el cus-



curso del Sr. Campoy y N avarro  no estaba con testado ; y  en  la segunda qui
so hacer v e r  que ninguna relación tiene este p ro y ec to  de ley  con el de
creto de las C órtes constituyen tes de 13 de M ayo de 1837 en que se fun
da* Diré tam bién de paso que la cuestión que se tra ta  de reso lver no es 
tan grave corno ha querido  suponer S. S ., po rq u e  los g randes derechos 
en que se funda la p rop iedad  nos los da la ley , y  con o tra  ley podem os 
ser despojados.

Decia el Sr. L aserna que no éstaba contestado el discurso del Sr. Gam- 
p o y ; vo  digo que está com pletam ente contestado: Si el p royec to  de ley 
■éstuVieVa fundado  en la teoría de los hechos consum ados, yo daria  la ra 
zón á S. S. P ero  yo  le p regun to : ¿ en  qué p a rte  de la ley se dice que el 
fundam ento de ella es el de los hechos consum ados? El que se haya esca
pado esta pa labra  en el calor de la im provisación á un individuo de la co
misión ¿ ha de se rv ir  de p re tex to  p a ra  a sestar los tiros con tra  el p ro y e c 
to fundándose en la teo ría  peligrosa de los hechos consum ados? P ero  el 
hecho es que el Sr. L aserna, persona  p a ra  m í de grande autoridad  en la 
m a te ria , ha hecho uso de esta clase de a rm as, y  hé aqui p o r qué yo  voy 
á hacerm e cargo de la teoría  de los hechos consum ados.

Señores, la teoria  de los hechos consum ados aparece  siem pre que se 
tra ta  de una cosa que ha pasado. ¿Y  adónde ¡riamos á p a ra r  si aplicáram os 
sem ejante teo ría  á esta  clase dé cosas?  Precisam ente la teoría de todas las 
leyes está fundada en los hechos pasados: no es pues la de los hechos con
sumados la teo ría  en que se funda el p ro y ec to  de ley que ahora  discuti
mos. Al trav é s  de años calam itosos, de d esas tres, de guerras, de debilidad 
de la ley y  de la au to rid ad , se han verificado ciertas usurpaciones; estas 
usurpaciones unas veces han sido v io len tas, o tras  la ten tes; pero  el hecho 
es que se ha adqu irido  ccn ellas una especie de p rop iedad , p rop iedad  que 
en muchos casos se hab rá  trasm itido  ya de unos á o tro s : esta es la cues
tión. .

¿Decimos noso tros que estas posesiones son legales po r solo el hecho 
de haberse verificado del m odo que acabo de indicar?  N o: lo que deci
mos nosotros es lo. siguiente: no po rq u e  sean hechos consum ados, sino por 
los inconvenientes graves que necesariam ente  habrían de p resen ta rse  p a ra  
deslindarlas, vam os á legalizarlas. ¿Y  cómo se haria  esto?  ¿S e  en tab lada  
una demanda con tra  todos los u su rp ad o re s?  S eñores, ¿ad ó n d e  iríam os á 
p a ra r?  ¿En qué semillero de pleitos y  cuestiones Íbamos á invo lucrar á un 
sin núm ero de familias en cada pueblo? Este es uno de los inconvenientes 
que á prim era vista se p resen tan . El o tro  es la difícil apreciación  de lo 
que ha puesto la industria  en  esos te rren o s  antes bald íos, inconveniente  
gravísimo. En este caso se ha dicho ; pues en lugar de m a ta r los adelantos 
hechos en estos te r r e n o s , en lugar de p rom over tan tas cuestiones y  tan 
tos sinsabores, en lugar de excitar las pasiones po p u la res, m as vivas aun 
en esta clase de asuntos que en los políticos, hagam os lo .que d :cta  la p ru 
dencia, lo que d ic ta  la equidad, sancionem os lo que existe p o r un fallo 
legal; y  como esto no es un absu rdo , se ha adop tado  este cam ino. Esto es 
lo que dijo a y e r  el Sr. M inistro de la Gobernación. Téngase pues p resen te  
que el p ro y ec to  no se funda en la teoría  de los hechos consum ados.

Y , seño res, lo g rav e , lo peligroso que habría en esto p ro y ec to  seria el 
que se aplicaran  estos principios á las usurpaciones hechas á particu lares; 
entonces esta ría  en su lugar cuanto se d ije ra , y  sobre esto no consentiría 
yo  que so d ie ra  nunca fuerza  de ley á las p o sesio n es; pe ro  se tra ta  de 
te rren o s  que son del E stado , de los propios y  com unes de los pueblos.

Y , seño res , cuando po r una ley se han quitado los pósitos de los pue
blos ¿ se  en cu en tra  ahora esta  dificultad con los p ro p io s?  ¿Al cabo no que
da allí to d o ?  ¿N o es el Estado dueño de ello?

A mí me h o rro riza  la teoría  de los hechos consum ados tan to  como pue
de h o rro rizar le  al Sr. C am poy; pero  la teoría  que ha p resid ido  á la fo r
mación de este p ro y ec to  de ley no es e sta , es la de los inconvenientes: 
puesto  que aqui no hay  medio en tre  dos m a le s , se ha elegido el m enor. 
Que se me dem uestre  que el o tro  es m enos m a lo , y  entonces convendré  
con los im pugnadores. .

Y , seño res , eliiúinada la cuestión de princip ios, vengo á la cuestión de 
legalidad que ha tocado el Sr. Laserna. Ha dicho S. S. que en nada se pa
rece  este p ro y ec to  de ley  á la resolución de las C órtes del 37 en que se 
funda. Yo me haré  cargo de aquel d ecreto  p a ra  dem ostra r lo contrario , 
pe ro  antes quiero hacer una observación. Son tan tos los ejem plares que 
hay  en nuestra  legislación general , municipal é h istórica  sobre  legalizacio
nes de este  género , que seria molesto al C ongreso si hubiera de citarle  to
dos los que m e ocu rren  en  el m om ento , sin em bargo de que no venia 
p rep a rad o  p a ra  esta cuestión. R eco rdaré  solo a lguno : hay  un  inmenso bal
dío que no tiene menos de siete leguas y  que se llama S ierra  M olina; los 
vecinos de los pueblos inm ediatos en el tra scu rso  de los tiem pos íue ron  
pellizcando ,1o que podían , y a  p roced iese  de capellanías, de p rop ios ó re a 
lengos: llegó á ponérseles una d em anda, y  lo que hic ieron  aquellos in v a
so res fue venir á p resen tarse  al gran  R ey Carlos I I I ; m anifestáronle cuál 
e ra  su ex ceso , exponiendo que los te rren o s  que se les disputaban habían 
sido hasta que se cultivaron  baldíos, y  p o r consiguiente inú tiles: después 
de haberse  exam inado la cuestión con el m ayor detenim iento se declaró  
que no habia lugar á la dem anda in te rp u esta , y  que ios te rren o s  p e rte n e 
cían á los dem andados.

C itaré  o tro  hecho mas re c ien te : al trav é s  de las convulsiones p o r q u e 
pasó la nación en tiem po de la guerra  de la independencia  se verificaron  
esas u surpaciones, m uchas de ellas con títulos colorados, como decia a y e r  
el Sr. C am poy : aparec ían  ventas las que no lo e ran  en rea lidad ; y  sin 
em b arg o , ¿ q u é  tem peram ento  tom aron las C órtes de aquella ép o ca?  Lo 
que h icieron fue decir que donde la falsedad no fuera perfectam ente  co
nocida, se consideraran  como legítimas aquellas posesiones. Asi de an tece
den te  en an teceden te  llegamos al año de 1837 ; en tonces o cu rrie ro n  
Inconvenientes de este género , y  se tom ó la resolución en que se apoya  
este  p ro y ec to  d é  ley , y  de la cual el Sr. L aserna ha leido la p a r te  que 
convenia á su objeto. P e ro  v iniendo á la base  en que estriba  el p ro y ec to  
ttetiial vam os á v e r  lo que dice aquella resolución. (S. S. lee el artícu lo  en 
que se dice que á los poseedores de  los te rren o s  usurpados que hayan  sido 
p lantados de árboles ó viñedos se les conserve la posesión pagando un 
cánon anual de  3 p o r 100.) A hora p reg u n to  y o : ¿cuá l fue el objeto de ha
cer esta  d istinción? El de la m ejora  que habia experim en tado  el te rre n o  
baldío. ¿Y  no hay  mas m edio de m ejo rar los te rren o s  baldíos que la plan
tación  de árboles ó v iñedos? Pues si lo que es una loma im productiva  y  
árida se conv ierte  en un te rre n o  de pan  llevar y  no goza de ese privilegio, 
¿d ó n d e  está aqu i la ju stic ia?  Si el haber m ejorado un te rre n o  baldío es una 
razón p a ra  ad q u irir la p ro p ied ad , todo el que conv ierta  este en una tie rra  
llevanda lo ha m ejorado, po rq u e  c ie rtam en te , seño res, el hacer esta a lte 
ración es una g randísim a m ejora. He citado antes un te rren o  de siete le
guas; ahora  re cu erd o  el de V illalpando, que no tiene menos de t r e s ,  el 
cual no criaba an tes mas que esp inas, y  hoy es el m ejor v iñedo de C as
tilla.

S eñ o res , si la m ejo ra  del te rren o  ha sido la idea que predom inó en las 
Córtes constituyen tes p a ra  legitim ar estas posesiones, en tal caso las tie r
ra s  convertidas en de pan  llevar se encuen tran  en m ejoría  de c ircunstan
cias que las p lan tadas de árboles. V éase cómo está vencida la oposición 
en el terreno legal.

Pero  lo está mas aun en la observación  que ha hecho el Sr. Laserna: 
dice S. S. que aquellas posesiones se sancionaron po r las C órtes p o r razón 
dél trascurso  de los años que se necesitan  para  que florezcan esta clase 
de plantíos; pero  yo d iré  al Sr. L aserna: si S. S. fuera Juez y  se le p re 
sentara un caso de esta n a tu ra le za . en que se hubiera habilitado un b a r
becho, ó se hubiese plantado un  o liv a r, ¿le  habría  desposeído el Sr. L a - 
serna?  Yo creo  que no.

Concluyó el Sr. L aserna censurando  la p a lab ra  ten e d o re s , de que se 
usa en el p ro y ec to : no hay  m otivo p a ra  ello desde el m om ento en que esa 
palabra estaba adoptada po r las C órtes constituyen tes en el decreto  que 
sirve de base á este p royec to . P e ro  adem as, aqui tom am os esa palabra  en 
un sentido lato , convencional, en  el m ismo sentido en que no decimos te r 
ra ten ien te ,a l que posee su t ie r r a ,  sino que le llamamos dueño ó tenedor. 
Lo mismo sucede con la posesión : la posesión’se disfruta puram ente  sobre  
el te rre n o  que p isan los pies en un p lano , y  sin em bargo , esta palabra  tie
ne m ucho m ayores límites.

Queda pues dem ostrado : 1.° que aqui no hay  la teo ría  de los hechos 
consum ados: 2.° que el p ro y ec to  de ley  que se discute no se funda en ella: 
8.° que la teoría  en  que  el Gobierno se ha apoyado es la de inconvenien
tes con tra  inconven ien tes: 4.* que la teo ría  de los hechos consum ados se
ria  horrib le  si se tra ta ra  de las p rop iedades de p a rticu la res; pero  que en 
el caso actual se tra ta  de b ienes del Estado y  do los de prop ios y  com ún 
de los pueblos: 5.° que hechos de esta naturaleza han tenido lugar, no solo 
en esta nación, sino en todos los países que han pasado por vicisitudes co
mo el n u estro ; y  p o r ú ltim o, que establecida la pa labra  tenedo res  en el 
decreto  de las C órtes constituyen tes, es necesario , ó que nos levantem os 
con tra  ella, ó b a ja r la cabeza.

Se suspende esta discusión.
E n tran  á ju ra r  y  tom an asiento los Sres. Zaragoza y  Jove.
El Sr. GOMEZ DE LA SE R N A : En todos los casos el Sr. M inistro de 

Gracia y  Justicia ha invocado los principios de la p rescrip c ió n , mas 110 
so tra ta  de esto , no se tra ta  de tre s  ó cuatro  generaciones que hayan po
seído, se tra ta  de  los que poseen actualm ente y  poseen desde hace poco 
tiem po , y  p o r consiguiente los a rgum entos de S. S. no tienen  fuerza ni 
son aplicables á los p rinc ip ios, ni de la le y ,  ni de la Constitución. Dice el 
Sr. M inistro de Gracia y  Justicia que aun en la adm inistración de justicia 
se reconocen los hechos consum ados, y  yo digo que estos hechos no se 
admiten ni deben  adm itirse  cuando llevan en sí el reconocim iento de in
m oralidad ó de apropiación  de lo ageno.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justic ia : A posar de la re c ti
ficación del Sr. Gómez de la Serna m e m antengo en lo que he dicho antes, 
y  me m antengo en ello po rq u e  lo he oido, p o rq u e  lo he v isto , y  me re 
mito adem as á la opinión de los Sres. D iputados que labren  sus tie rras  y 
engan conocimiento de lo que  pasa en los pueblos.

Si S. debe saber cuánta es la violencia de las pasiones populares loca
les, que dan mas im portancia á la elección de un Alcalde ó de un Síndico 
que á la de un D iputado á C ó rte s , y  en cuanto si la adm inistración de 
justicia reconoce ó no los hechos consum ados, todo el m undo sabe que 
los reconoce, y  particu larm en te  refiriéndose a cuestiones como la que se 
tra ta . S. S. debe reconocer cuánto peligro hay en generalizar demasiado 
las cuestiones, po rque  lo s 'ta len to s  generalizadores se evaporan  y disipan 
m uy pronto y no son a p ropósito  para  gobernar, p o rq u e  p a ra  esto se ne
cesitan mas bien talentos prácticos.'

En cuanto á la pa lab ra  tenedores es la que usa la ley , y  p o r consi
guiente debe satisfacer á S. S . : si no le satisface me doy p o r vencido.

El Sr. ESCUDERO Y AZÁRA: Con mucho em peño p o r p a rle  de los 
señores que han im pugnado este p royecto  se han apoderado  de una ex
presión , en mal hora  salida de mi boca ay e r: esta expresión  se refiere  á 
si yo reconocía ó alegaba como principal razón para  defender este p ro 
yecto  la teoría de los hechos consum ados. No me ap o y é , señores, en esto, 
expuse razones c la ras, p rec isas , concluyentes sobre  las que descansaba 
el p royecto , y  p o r último dije que tenia tam bién en su apoyo los hechos 
consum ados; mas esto lo dije incidentalm ente, y no como principal argu
m ento. Tiene tam bién en su favor la p rescripción  y  la posesión de buena 
fe que son en mi concepto m as fuertes que el reconocim iento de los he
chos consumados. V ean p o r  consiguiente los Sres. Laserna y  C am poy có
mo se han equivocado lo mismo que en c reer que yo no sea defensor de 
la p ropiedad.

El Sr. CAMPOY: Las razones que tengo que alegar p a ra  com baiir el 
artículo han de ser iguales ó m uy parecidas á las que expuse en el dia de 
ay e r , sin que las aclaraciones que ha dado el Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia me hayan convencido pa ra  desistir de mi propósito. Antes debo rec
tificar lo dicho p o r el Sr. E scudero  acerca  de las expresiones que p ro n u n 
ció a y e r , y que yo censu ré  como argum ento en contra del p royec to . S. S. 
decia ay er á tiem po que yo e n trab a  en el salón, « y  aqui viene como de 
molde ios hechos consum ados», juzgué yo entonces que esta e ra  una de 
las razones en que se ap o y ab a , y  como de tan ta  g ravedad me apoderé  de 
ella pa ra  com batirla.

Voy á hacer ahora  algunas ligeras aclaraciones sobre  la cuestión que 
se d iscu te , y  lo p rim ero  que se m e o cu rre  es si hay ó no grave inconve
niente en que los poseedores de las fincas de propios sean despojados de 
ellos como ha dicho el Sr. M inistro , á lo que le d iré  que no habia tan g ra
ve inconveniente p a ra  e jecu ta r este despojo , puesto que hay un decreto  
te rm inan te , po r el cual se concede á los Jefes políticos facultad de exam i
nar los actos de todos los A yuntam ientos de los pueblos, y  que po r lo tan
to habiendo exam inado estos, si habia te rren o s  usurpados ó que no tuv ie
sen los títulos legítimos p a ra  su posesión hubiesen proced ido  al despojo 
sin tem or de que se hubiese p resen tado  dem anda alguna en co n tra , po rq u e  
sus tenedores sean unos v e rd ad ero s  de ten tadores de estos bienes.

Ha padecido el Sr. M inistro o tra  grave equivocación en decir que no son 
lo mismo los bienes de los particu lares que los de p rop ios , y  yo afirmo 
que son en teram ente  iguales, po rq u e  110 hay mas diferencia que los b ienes 
particulares tienen un solo dueño, y  los bienes de propios tienen muchos, 
ó lo que es lo mismo co rresponden  al com ún; y  esto seria lo mismo que si 
al m orir un p rop ie ta rio  uno de sus coherederos se apoderase de toda la he
rencia bajo el p re te x to  de que no salía de la familia, dejando á los demas 
sin nada.

Ha dicho tam bién  el Sr. M inistro que hay  ya  una ley que sanciona y 
determ ina lo mismo que la p re sen te , y  que es necesario re fo rm arla , ú lo 
que d iré  á S. S. que si lo que aquella ley determ ina es m alo, lo justo  y  lo 
razonable es refo rm arla .

P reguntaba el Sr. M inistro al Sr. Gornez de Laserna qué decidiría si 
siendo M agistrado se p resen tase  cualesquiera de esos tenedores ó poseedo
res  solicitando su apoyo y  que le am parase en la posesión, á lo que creo 
deb er con testar á S. S. que las leyes previenen que el que pone un árbol 
en te rren o  que no es propio lo p ierde.

Por ú ltim o, señ o res , en cuanto  á la prescripción  y  la posesión de 
buena  fe hay  que confesar que todos invocan la p rim era  y  se acogen á la 
segunda, sin que se les pueda arg ü ir por esto cíe dañada in tenc ión , te
niendo que reconocer en tonces y  concederles ambas.

El Sr. ARRAZOLA , M inistro de Gracia y  Justic ia : V oy á rectificar 
sim plem ente una cosa m uy im p o rtan te , po rque  lo es en no valerse  aqui 
de pa labras peligrosas ó d a r o tro  sentido á expresiones y teo rías que son 
de alguna g ravedad . El M inistro de Gracia y  Justicia, como hom bre, 
puede  equ ivocarse ; más ahora  no se ha equivocado, y  no se ha equivo
cado po rq u e  tiene m as obligación que otros á no e q u iv o c arse : si los he
chos ofreciesen alguna d u d a , hab ría  seguido la m áxim a filosófica que dice 
«en la duda a b s te n te » ; pero  vo y  á rectificar lo dicho po r el Sr. Cam poy 
p a ra  que el Congreso vea la p revención  poco favorable con que se mira 
este a s u n to , y  antes debo declarar que no estoy hablando como ju risp e ri
to , ni hablando como se habla en el T ribunal de Justicia. Dije y  repito , 
tan to  al Sr. Cam poy como al Sr. L aserna, si se tra tase  en una petición so
b re  usurpación en un te rren o  de los com prendidos en esta le y , y  el po
seedor reclam ase el am paro  de S. S., como M agistrados ¿ q u é  reso lverían?  
E sta  es la cuestión y  no o tra ; sacarla  de aqui es sacarla de su verd ad ero  
te rren o .

O tra equivocación consiste en c re e r  que haya  habido im propiedad al 
decir que no es fácil despojar á esos te rra ten ien tes. Señores, p rop ie ta rios 
no son, poseedores tam poco, ni aun en el sen tido  m as lato de la palabra: 
¿ q u é  se quiere  que sean? Llamémoslos, siqu iera  p a ra  en tendernos, en la 
discusión te rra ten ien tes ó tenedores. ¿D ónde está pues la im p ro p ied ad ?

Tam poco he dicho yo que el gran  inconveniente  seria  hace r esos des
po jos; esto lo que seria es m uy difícil: lo que yo  d ije  es que se sometían 
todos los pueblos de la nación á un litigio universal, y a  poseyendo, y a  des
poseyendo. La g rav ed ad  del inconveniente está en dem andar de 90 vecinos 
que tenga una aldea á 88. ¿Y  quién los dem andaba? ¿D em andaría el P ro 
cu rad o r sínd ico? ¿Y  quién le dem andaba á é l?  Señores, no pa rece  sino 
que se está hablando de cosas allá en la luna , siendo asi que pasan á la 
vista de todos , y  que todo el m undo las conoce.

P ero  dice el Sr. C am poy que todos esos actos podían e je rcerse  po r 
medio de la adm inistración civil. Señores, ¿ y  en m anos de la adm in istra
r o n  se habían de poner los derechos sagrados de la p ro p ie d ad ?  ¿D ónde 
Íbamos á p a ra r?  Declaro que si S. S. hiciera una proposición sem ejante co
mo M inistro , como D iputado, corno pa rticu la r, v en d ría  aqui con una pe
tición insurreccionándom e contra  ella. Pues 110 faltaría mas sino el que los 
Jefes políticos se viesen en el caso de ser los e sc ru tad o re s  de la p rop iedad  
p a rticu la r.

Se ha c re ído  que he incurrido  en o tro  e r ro r  p o r h ab er dicho que no 
es la mism a la cuestión sob re  bienes de p a rticu la re s  en tre  sí que sobre  los 
del Estado y  los propios. Pues no me a rrep ien to . C ontinuam ente estam os 
viendo que se expiden decretos para  que se vendan  los bienes de  propios. 
¿ Y se habrán  dado nunca ni se darán  p a ra  que vendan  los de los p a rtic u 
la res?  Pues hé alii una diferencia notable,

P o r ultimo el Sr. C am poy se encargó de con testa r á una p regunta  que 
yo  dirigí al Sr. Laserna. Preguntaba yo, y  pa ra  esto hay que saber por qué 
lo p regun taba , que e ra  po rque  el Sr. L aserna, queriendo  negar la identi
dad  de este p ro y ec to  con la ley de 1837, decia que alli se tra tab a  de p lan
taciones dé m uchos años; si prom ulgada y a  la ley y  habiendo pasado de 
tenedores á poseedores ó p rop ie ta rio s, am pararía  en la posesión el señor 
L aserna á cualquiera que lo solicitase, y  que no hiciese mas que un año 
p o r ejem plo que hubiese puesto el plantío. A esto m anifesté en se g u id a  que 
no creia  que le negase el d e re ch o , porque prom ulgada la ley, lo mismo a l
canza al que puso la viña el año pasado que al que la plantó  hace 15 
ó 20 años.

El Sr. CAMPOY hace una corta rectificación que no se puede oir.
El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justic ia : No es de mi cosecha 

la tenacidad ; pero  sin em bargo no puedo m enos de rectificar una especie. 
No he dicho yo que el P rocu rado r síndico sea precisam ente  el que de
m ande  ; he hecho ese supuesto , y  partiendo de él he m anifestado que en 
una aldea están  tan  generalizadas esas ro tu rac iones que no quedaría  uno 
que dem andase, y  en ese caso el mas á p ropósito  p o r  analogía seria el Sín
dico.

No habiendo quien tenga pedida la pa lab ra  se pone á votación el a r
tículo y  es aprobado.

Se lee el art. 2.*
E l Sr. ESCUDERO Y AZARA, como de la com isión: La comisión no 

tiene inconveniente  en hacer en este a rtícu lo  la siguiente variac ión : don
de dice « todos los te rre n o s  de la misma p rocedencia  ¡que hubiesen si
do ro tu rad o s  sin autorización  com petente desde el 13 de M ayo de 1837 
hasta el d ia» , se sustitu irá : «todos los te rren o s  de la misma procedencia 
que hubiesen sido ro tu rad o s  sin autorización com petente desde el 13 de 
M ayo de 1837 hasta el 10 de Marzo de 1847» en que se presen tó  este p ro 
yecto.

El Sr. CASTRO: Una de las preguntas que pensaba hacer á la comisión 
es la que acaba de reso lver p o r m edio de esa enm ienda; po r consiguiente 
p resc in d iré  de ella y  m e lim itaré á hacer o tra .

Sabido e s , seño res , que po r los decretos de extinción do los conven
tos estos bienes pasaron  al E stado ; sabido es que en su consecuencia han 
sido adm inistrados p o r agentes del G obierno, no tan bien como lo hubie
ra n  sido p o r p a r tic u la re s : los pueblos han hecho ro turaciones, ya  en de 
hesas, ya  en o tras clases de terrenos. P regunto  y o : esas ro tu rac iones he
chas , esta clase de te rren o s  ¿ son  objeto ó no de esta  ley? Según sea la 
contestación  que me dé la comisión im pugnaré ó 110 el artículo.

El Sr. C onde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación : El Sr. Gaseo 
creo  que p regun ta  si están com prendidos en esta ley los b ienes de am or
tización , los que so llaman bienes nacionales. Estos están  com pletam ente 
excluidos.

El Sr. C A STR O : Pues seria bueno que se expresase  asi en el artículo, 
po rque  de lo con trario  po d ria  darse  lugar á m uchos d e fe c to s , puesto  que

en él se habla de b ienes del E stado , y  bienes del Estado son los b ienes 
nacionales.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la Gobernación: No h ay  in
conveniente en que se exp rese  a s i , po rq u e  el Gobierno no ha querido  com
prender mas que los b a ld ío s , realengos y  bienes de  p ro p io s ; p e ro  com o 
esa modificación es al a r t.  1.*, y  este  artículo está y a  aprobado  p o r el 
Congreso, m e p a rece  que esa aclaración debe de ja rse  p a ra  cuando se  
apruebe la ley en su to talidad  y  se p reg u n te  si está conform e con lo a p ro 
bado.

El Sr. CASTRO: P ero  como el a rt. 2.# habla m as expresam ente  de b ie
nes nacionales, p o r eso he creído  yo  que se podia hacer en él esa m odi
ficación, aunque á mí me es indiferente que  sea en este ó en el p rim ero .

El Sr. PR ESID EN T E: P ara  eso lo m ejor es que la com isión k) re tiro  
pa ra  redactarlo  de nuevo.

Q ueda re tirado .
Se lee el a rt. 3.°
El Sr. CASTRO: C reo , seño res , que siendo tan  excesivo el cánon co

mo el do un 3 p o r 100 en un caso y  un 2 p o r 100 en o tro , el resu ltado  va 
á ser que las tre s  cuartas  p a rte s  lo menos de  esos b ienes van á vo lver 
o tra  vez al Estado.

S eñores, generalm ente los bienes no p roducen  a rrib a  de un 3 por 4 00, 
y  eso no líquido; las contribuciones son sum am ente exo rb itan tes, y  se 
dará  por m uy  contento el p rop ie ta rio  á quien en último resultado le que
de un 2 p o r 100. ¿Cóm o pues vam os á exigir á esos infelices que paguen 
un 3 p o r 100? Pues en tonces, ¿ q u é  les dejam os á ellos? N ada absolu ta
m ente. ¿N o ten d ría  m as cuenta com prar b ienes nacionales? Esto sald ría  
mas barato. H oy dia se están vendiendo ú d inero  las encom iendas, y  ge
neralm ente las fincas que se venden  á dinero no tienen  posto res mas que 
por las dos te rc e ra s  p a rte s  de su tasación ; y  en cuan to  á los bienes que 
se venden á papel escasam ente llegan á la mitad.

Señores, infinidad de particu lares  hay  que tienen grandísim as posesio
nes y  que darían  sus tie rras  hasta  el 2 po r 100; yo  poseo m uchas, y  rao 
daria por m uy contento con que me produ jesen  el uno y  medio.

Por estas razones quisiera que  la comisión m odificase ese artículo r e 
bajando el cánon á 1 p o r 100 p a ra  las tie rras  de p lan tío , y  á ¿ p o r 100 
para  las dem as. _

El Sr. FERREIRA CAAMANO: Yo creia que cuando se tra ta b a  de un 
asunto cuya utilidad y  conveniencia es reconocida po r todos los hom bres 
de experiencia , no habría la oposición que h ay : asi es que cuando fui nom
brad o  pa ra  esta comisión tuve un p lacer p o rq u e  cre í que su d ic tám en 
m erecería  la aprobación de to d o s , p o rq u e  hay hasta la c ircunstancia do 
que la comisión se com pone de todos los partidos que están rep re sen tad o s  
en el Congreso: esto p rueba  de que todos vam os á un fin, que todos va
mos á hacer un bien. P ero  veo que hay  quien piensa que nosotros tra ta 
mos de p ro teger las usurpaciones, cuando solo se tra ta  de exam inar las 
circunstancias que han a travesado los pueblos do 60 á 70 años á esta p a rte  
para  hacer esas usurpaciones , que asi las llam aré p o r un m om ento , porque 
es preciso legitimarlas.

Dice el Sr. C astro que pa re ce  m ucho el censo, y  á la comisión le pa
rece  lo co n tra rio , y  va á .d a r  la razón. Ese cánon se impone sobre  el va
lor de las t ie rra s , no como se hallan en el d ia , sino como se encon traban  
cuando se hizo la ro tu rac ión , cuando el te rren o  estaba inculto y  nada va
lia. P o r esta razón no podem os acceder á que sea el 1 como S. S. de
sea , porque  entonces vendria  á ser insignificante el Ínteres que repo rtase , 
y  los p ropios no recib irían  ven ta ja  alguna.

S e n o s  ha dicho que nosotros destru im os la legislación vigente , que 
protegem os la u su rp ac ió n , que la justicia se desconoce en teram en te , y  yo  
quiero  hacer ve r que la justicia existe y  que la hay tan p robada  que es 
imposible que la desconozca ninguno que e ilé  en terado  del estado en que 
se hallan los pueblos. La ley de 1837 tuvo el mismo origen que 1» actual; 
p o r ella se sancionaron los abusos com etidos hasta aquella é p o ca , y  lo que 
nosotros hacem os es sancionarlos hasta la fecha. N osotros no podem os m e
nos de reconocer que hasta cierto  punto  ha habido excesos; pe ro  ¿ p o d re 
mos en tra r en un deslinde general de p rop iedades, y  averiguar cuáles 
pertenecieron  á baldíos, cuáles á realengos y  cuáles á p ro p io s?  Esto es 
im posible, seño res , p o rque  se han confundido com pletam ente. No puede 
pues ninguno que tenga alguna p ráctica  en los negocios, que haya visto co
mo está la adm inistración de los pueb los, desconocer la inm ensa ven taja  
de que esta ley se sancione y  garantice esas p rop iedades.

Yo c reo , señores que el t ra ta r  de rev ind icar esos b ienes, como dicen los 
Sres. Cam poy y  L aserna, es imposible. Entiendo pues, p o r lo que acabo 
de m anifestar, que la comisión no puede  hacer la modificación que se desea 
en este artículo.

Sin mas discusión queda aprobado  el a rt. 3. , y  leído el 4. p ide la pa
labra  en con tra

El Sr. DIEZ DEL R IO : He pedido la pa lab ra  con objeto de h acer una 
p regun ta  al Gobierno y 'á  la comisión. E n este artículo se señala el cánon 
que han de pagar los que se han in troducido  en te rre n o s  de p rop io s , bal
díos y  realengos sin que nadie los haya au to rizado ; pero  hay  que tener p re 
sente que m uchos á quienes se han concedido te rrenos  con un  canon de 3 
por 100 después de seguido el oportuno  expediente , quedarán  ahora de peo r 
condición que los o tro s , y  yo  entiendo que p a ra  que esto no suceda de
b e  hacerse alguna reba ja  á los que legítim am ente poseen. P o r eso lie dicho 
que me levantaba solo p a ra  h ace r una p regun ta  al Gobierno y  á la comí 
sion con objeto de saber si tend rían  inconveniente en hacer esta variación 
en el artículo que se discute. „  /

El Sr. FERREIRA CAAMANO: La com isión, señores, no puede adm itir 
esa adición, po rque  no la c ree  oportuna.

Ademas hay  que considerar que nunca será  de mas el cánon que se 
im puso al que pidió el te r re n o , p o rque  si fue á instancia su y a , ya  habría  
visto si le convenia ó no : creo  pues que  no debem os establecer aqui una 
porción de cuestiones que no pod rían  m enos de p ro d u c ir m uchos pleitos 
que se deben evitar. .

El Sr. DIEZ DEL RIO: Yo señores, he d icho , y  creo  que es lo mas 
ju s to , que al que se le dió un te rre n o  al 3 po r 400 se le debe re b a ja r  este 
tan to ’p o r 100 pa ra  que no pague m as cantidad , habiéndolo obtenido  p o r  
un justo  título , que aquel que^despojó á los propios de él.

El Sr. FERREIRA CAAMANO: Señores, nosotros no tra tam o s aqui de 
legalizar lo que está legalmente hecho , sino lo que no tiene este sello de 
legalidad; y  po r consiguiente no podem os hacernos cargo de esa o tra  cla
se de poseedores á quienes se concedieron  los te rre n o s , según dice S. S., 
po rque  esto no puede ni debe ser objeto de la ley actual.

El Sr. VAHEA : Señores, apenas habia leido este artículo, pero  una razón 
qne he oido al Sr. Diez del Rio me ha hecho fijar la atención en él. No se 
tra ta  aqu i, señ o res , de legalizar lo que y a  está legalizado, sino que se tra 
ta  de  fijar un tipo  pa ra  el pago de un cánon, y  esta cuestión entiendo yo 
que debía haberse  fijado en el alto te rren o  de la conveniencia pública. A o, 
s e ñ o re s , he visto salir en el año 21 una población en m asa dirigiéndose á 
quem ar un pueblo p o r  causa d é la  ro tu rac ión  del te rreno .

E n  este artículo se d ice que los te rre n o s  que hayan sido aplicados al 
cultivo de v iñas, olivares y  cualquiera o tra  clase de p lantación , deberán  
p a^ar el 2 p o r 100; p e ro ,  señores, hay  que ten e r p resen te  que una p o r
ción de te rren o s  de propios y  dem as ae  que tra ta  esta ley han sido ad
quiridos legítim am ente y  que p o r ellos se paga un 3 po r 100, después que  
los prop ietarios han hecho gastos inm ensos; y no com prendo el po r qué se 
ha de hacer de m ejor condición que a estos á los que p o r no ten e r un jus
to título se les podria  dejar sin nada in terponiendo un in terd ic to  de des
pojo. Convengo en que se les garantice la p ro p ied ad , pero  no puedo estar- 
conform e con que paguen m en o s ; asi que creo  que es pr eciso ó levan tar el 
tipo que se lija de censo ó re b a ja r el de los otros

El Sr Conde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación : Me pa rece  
que el Sr V ahey no se ha hecho bien cargo del p ro y ec to  de ley  que 
se discute No se pu ed e , seño res, de ninguna m anera  adm itir la indica
ción hecha p o r el Sr. Diez del Rio y  apoyada  p o r el Sr. V ahey , po rq u e  
en este m om ento solo se tra ta  de legitim ar aquello que no esta legitimado, 
pero  110 podem os venir á m odificar todos los con tra tos que han podido 
hacerse  con los A yun tam ien tos: aqui se ha tenido p resen te  la diferencia 
de te rrenos  y  el d iferente valor que p o r el cultivo hayan  podido te n e r 
m u m i otros* asi que se ha adoptado una regla general, y  en v irtu d  de 
ella se ha establecido el cánon de 2 y  3 po r 4 00 respectivam ente .

El ca<o que ha citado el Sr. V ahey de n inguna m anera  p ru eb a  que no 
deban p a ja r  el 3 po r 100 los que han adqu irido  esos te rre n o s , p o rq u e  
cuando se han acercado  á pedirlos y  los han tom ado con ese censo, es claro 
que podían satisfacerlo. ¿ P o r qué pues a lte ra r lo que hace tan to  tiem po 
que se ha verificado, y  eq u ip a ra r te rren o s  que hace poco están  en cultivo 
con los que cita S. S? ¿ P o r  qué esta  regla general que se adap ta  á los te r 
renos que han sido ro tu rados  se ha de aplicar á casos p a rticu la res, en los 
que el Ín teres individual habrá  bastado p a ra  calcular su conveniencia? ¿Por 
qué hem os de ser mas realistas que el R ey? ¿Por qué hem os de ten e r mas 
ín teres que los mismos in te resados?  El Sr. V ahey  ha sentado que esos te r
renos son adquiridos con título legítim o; p e ro , señores, ¿ p o r  eso hem os 
de decir que se com prendan en una regla  general establecida p a ra  casos 
m uy  distintos, y  que paguen m enos en perjuicio de los fondos del com ún?

P ero  d i r á ’s . S. que para  110 hacerlos de  m ejor condición á los com 
prend idos on esta ley , se levante  el tan to  p o r 100 y  que paguen el 3, pero  
esto no puede  se r , pues siem pre habría  desigualdad , po rque  h a b ra .o tro s  
con tra to s  en que se pague el 4 , y  de  consiguiente tendríam os que ven ir á 
p a ra r  en b a ja r el cánon , lo cual, como y a  he d icho, no puede hace rse ; asi 
que tenem os que lim itarnos á fijar un cánon qué puedan pagai poi iodos 
los te rrenos en general. ‘ . . . . ..

S eñ o res , estas leyes no se rigen  p o r  los principios de la justicia p ri
vada p o rq u e  es preciso conside ra r las cuestiones en una este ra  mas ele
v a d a ’ sin reba jarlas  al te r re n o  de una disputa en tre  p a rticu la res, po rq u e  
entonces no es posible que salgamos del laberinto en que nos podam os en
con tra r, Del mism o m odo que á los te rra ten ien tes  que S, S. cita Jes seria



muylconvenieate el que se les bajase el canon, para mí seria muy bueno 
el tener algún terreno en que se me pudiese aplicar la ley que se discute. 
De consiguiente, yo y cuantos se hallan ea mi caso estamos perjudicados 
también respecto á los que van á ser beneiiciados por esta ley.

Asi el Gobierno y la comisión creo que no se han equivocado caleu - 
lando que el 2 por <00 es un canon que pueden soportarlo los poseedores 
ds los terrenos, y que este artículo está en su lugar, encontrándose por 
lo tanto el Congreso en el caso de aprobarlo.

Puesto á votación el art. 4.° queda aprobado.
Se lee el 5.°. dándose cuenta de una enmienda del Sr. Fernandez Daza.
El Sr. FERNANDEZ DAZA: Señores, yo quisiera que la comisión fijara 

su atención en este artículo, que en mi concepto no está muy bien expli
cado , porque en él se debe establecer claramente que el cánon que se pa
gue sea en beneficio de los pueblos á quienes los terrenos pertenezcan, 
pues es preciso que se les resarza de alguna manera de lo que pierden al 
quitarles estos terrenos.

El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: La comisión, que desea que la ley ten
ga toda la claridad posible, no tiene inconveniente en admitir la idea que 
propone el Sr. Fernandez Daza en su enmienda, poniendo en el artículo 
en lugar de «según fuere la pertenencia de los terrenos,» «será en favor 
de los pueblos á quienes pertenezca la propiedad de los terrenos.»

El Sr. FERNANDEZ DAZA: Después de lo dicho por la comisión retiro 
mi enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.
Sin mas discusión fueron aprobados los artículos 6.° y 7.°
Leido el 8.° y una enmienda del Sr. Fernandez Daza, dice
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Creo que se 

satisface á los deseos del Sr. Fernandez Daza , expresados en su enmienda 
al art. 2.°, añadiendo al !.* donde dice: terrenos ó montes pertenecientes 
al Estado, «baldíos, realengos ó propios de los pueblos.»

Acordado, con asentimiento del Sr. Fernandez Daza, lo propuesto por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, fue aprobado el artículo en los términos 
que le presenta la comisión.

Asimismo lo fueron los restantes del proyecto.
El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión. Orden del dia para 

mañana. Discusión de algunos dictámenes de la comisión de casos de roe» 
lección y de los asuntos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

HUNGRIA.

P e Sth  2 5  DE ENERO.

Puede ya considerarse como terminada la campaña de 
Hungría.

Según una carta dirigida de las fronteras de Rusia el 24 
á la Gaceta de B reslau , Kossuth ha sido hecho prisionero en 
Klim etz, en el círculo de Stry, en Galilzia, por los soldados 
del regimiento de D eutschm eíster, y conducido provisional
mente á Leraberg.

Esta noticia sin embargo necesita confirmación.

AUSTRIA.

VlENA 2 5  DE ENERO.

El cuerpo de ejército del General Conde de Nugent, 
fuerte de 3 5 ,0 0 0  hom bres, ha recibido óiden de ponerse en 
marcha para Italia. De un dia á otro se espera que esta
llen las hostilidades, y desde ayer los fondos han bajado en 
la Bolsa.

CERDEÑA.

T uRIN 2 6  DE ENERO.

Leemos en la Opinione:
Podemos asegurar que nuestro Ministerio ha recibido 

una estafeta de lord Palmerston y del Presidente Bonapar- 
te , invitándole haga partir un enviado á Bruselas. Dícese 
que igual mensaje se ha dirigido hacia Olm utz, y que las 
conferencias se abrirían el dia 2 5  de este mes. El Marques 
Ricci y el Conde Tofetti han marchado ayer.

El Corriere mercantile se expresa en estos términos con 
respecto al plan de campaña del Austria:

Yenecia está amenazada por las fuerzas de Radetzky; 
ninguna duda nos queda de que trata de apoderarse de es
ta ciudad: algunos periódicos que se dejan engañar fácil
mente por las apariencias, creen que el anciano General en
vía una parte de sus tropas á Hungría* pero esto no es 
exacto, al contrario, estas tropas van destinadas á operar 
contra Venecia.

Verdad es que en Milán queda una pequeña guarnición* 
pero un gran número de tropas se concentra en un cam 
po fortificado cerca de Cremona para cubrir el flanco izquier
do de la línea del Adda, que podría rodearse tomando por 
los ducados; igualmente se están ejecutando grandes obras 
para reforzar los diferentes puntos de la línea del Pó. Todo 
esto no tiene otro objeto que el de proteger coutra cual
quiera empresa las operaciones del ejército que ha de mar
char contra Y enecia , y hacerle dueño á cualquier hora del 
paso en la orilla derecha del Pó; El Austria no quiere pre
sentarse en el Congreso de Bruselas sino con un hecho con
sumado.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  1 º  d e  febr e r o .

Ayer la Reina abrió la sesión del Parlamento para el 
año de 1849, pronunciando el discurso siguiente:

Milores y Señores:
Ha llegado la época en que el Parlamento vuelve á em -  

pren.der sus trabajos ordinarios, y yo os he convocado para 
que cumpláis con vuestros importantes deberes.

!BS• p uY g ^ to  poder anunciaros que en el Norte y en 
el Mediodía de la Europa los partidos beligerantes han con
venido en una suspensión de armas para negociar en un 
tratado de paz.

Las hostilidades de que ha sido teatro la Sicilia han ido 
acompañadas de circunstancias tan espontáneas, que los 
Almirantes británico y  francés han determinado por mo
tivos de hum anidad, intervenir en este asunto para evitar 
la elusion ulterior de sangre.

He aprovechado el armisticio de este modo conseguido 
para proponer juntamente con la Francia al Rey de Ñápo- 
les un convenio con el objeto de arreglar definitivam ente los 
asuntos de la Sicilia. Las negociaciones sobre estas cuestio
nes están todavía pendientes; y al ofrecer mis buenos oficios 
a las Potencias beligerantes, el fin constante de mis esfuerzos 
ha sido el de evitar la extensión de las calam idades de la guer
ra y de fijar las bases de una paz duradera y  honrosa.

Mi constante deseo es el de mantener con todos los Esta
dos extrangeros las relaciones mas amistosas.

Tan luego como los intereses del servicio público lo per
mitan, dispondré que los documentos aue tienen relación con 
estas transacciones os sean comunicados.

Una revolución do un carácter espantoso ha estallado en 
la Punsyab , y el Gobernador general de la India se ha visto 
precisado para conservar la tranquilidad del pais á reunir 
fuerzas considerables que estañ en este momento operando 
militarmente contra los insurgentes. Pero la tranquilidad de 
la India británica no ha sido afectada en lo mas mínimo 
por estas turbulencias no provocadas.

Y recomiendo de nuevo á vuestra atención las restric
ciones que las leyes de navegación imponen al comercio. Si 
creeis que estas leyes son en todo ó en parte inútiles para 
mantener nuestra potencia marítima, y  que sirvan de tra
bas al comercio y á la industria, podéis, si os pareciere 
oportuno, derogar ó modificar sus disposiciones.

Señores de la Cámara de los Comunes: he dispuesto se  
someta á vuestra deliberación el presupuesto para las obli
gaciones del año, el cual será preparado con el mas vivo  
deseo de realizar prudentes economías. El aspecto actual de 
los negocios me ha permitido hacer ámplias reducciones en 
el presupuesto del año ultimo.

Milores y Señores:
He visto con satisfacción que esta parte del Reino-Unido 

ha permanecido tranquila en medio de las convulsiones 
que han perturbado tantas otras regiones de la Europa.

Es verdad que la insurrección en blanda no ha vuelto 
á levantar su cabeza; pero también lo es que existe siempre 
un espíritu de desafección, y me veo, aunque muy á pesar 
m ió, en la necesidad de pedir por un tiempo limitado la 
continuación de las facultades que en la última legislatura 
juzgásteis necesarias acordar para el mantenimiento de la 
tranquilidad pública.

Tengo la mayor satisfacción en decir que el comercio se 
va reponiendo de las pérdidas que hube de deplorar al prin
cipio de la última legislatura. La condición de los distritos 
manufactureros es igualmente mas satisfactoria que lo ha 
sido desde hace mucho tiempo.

También me es muy satisfactorio el ver que la situación  
de las rentas públicas va progresivamente mejorando.

Sin em bargo, tengo el disgusto de que la cosecha de las 
patatas haya también faltado en este año, y  producido en 
su consecuencia una cruel miseria en algunos puntos de 
Irlanda.

El resultado producido por las leyes para el alivio d é lo s  
pobres de Irlanda será naturalmente objeto de vuestro exá-  
m en; y todas las m edidas capaces de enmendar estas leyes 
de una manera saludable y de mejorar la condición del 
pueblo, recibirán mi cordial asentimiento.

Me congratulo con orgullo al manifestar que en nada ha 
disminuido el espíritu de fidelidad de mi pueblo, asi como 
esa adhesión á nuestras instituciones que le ha animado 
durante el periodo de embarazo comercial, de escasez de 
cosechas y de revolución política.

Ruego al Todopoderoso se digne continuar protegiendo 
nuestro progreso, y  cuento que me ayudareis á sostener el 
edificio de la Constitución, basado, como lo está , en prin
cipios de justicia y de legalidad.

FRANCIA.

P a r ís  2  d e  f e b r e r o .

Se lee en el Monitor de esta mañana:
Los despachos recibidos hoy de los departamentos son 

muy satisfactorios. En ellos se evidencia que la conspiración 
que el Gobierno ha trastornado en París tenia extensas ra
mificaciones; pero habíase avisado á los Prefectos, y en su 
consecuencia habían tomado las m edidas necesarias para el 
m antenimiento de la paz pública.

En la noche del 2 7  al 2 8  la autoridad de Marsella des
concertó los planes de los revoltosos con solo doblar las 
guardias.

En Lyon la presencia de una guarnición numerosa con
tuvo á los agitadores, cuya inquieta actividad se hizo bien  
manifiesta.

En Masón y en Chalon-sur-Saone los asistentes á los 
clubs se entregaron á una demostración tumultuosa. Pro
nunciáronse discursos sediciosos, y los agitadores insultaron 
al Comisario de policía.

En Strasburgo los instigadores á la revuelta se unieron 
á un pequeño número de ob reros, y recorrieron la ciudad  
gritando bajo el pretexto de pedir trabajo. Este grupo, com
puesto de 2 0 0  á 2 5 0  personas, se dispersó después de oida 
la alocución de un adjunto que ofreció distribuir socorros á 
los mas necesitados.

En Limoges la actitud de los obreros alarmó en un prin
cipio la ciudad. Pero el excelente comportamiento de la 
Guardia nacional y la firmeza de la guarnición tranquili
zaron los ánimos.

En Troyes el Prefecto ha aprehendido 13 cajones de 
fusiles que se dirigían á Chalons.

En nuestra frontera del Nordeste y  en la del Este se ha 
justificado la introducción clandestina de m uniciones de 
guerra.

En todos los caminos, y en las cercanías de la capital 
se ha observado el tránsito de bandas numerosas que acu
dían de los departamentos á la cita para llevar á efecto la 
revolución, en tanto que emisarios salidos de Paris iban á 
organizar en los departamentos la agitación y la revuelta.

Los rumores de una próxima insurrección circulaban 
públicamente por todas partes: los malos ciudadanos no d i
simulaban sus esperanzas. Hubiérase creído que estábamos 
en vísperas de las jornadas de Junio. lié  aqui pues el mo
vim iento que el Ministerio ha conjurado con su vigilancia 
y cómo se ha puesto en estado de reprim irle con energía. 1
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BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 8 de Febrero á las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 21 3/ 4.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 49-20. P aris, 5 -16  p. á 8 d. vista.

A licante, V 2 b. Málaga, y 2 din. b.
Barcelona á ps. fs. , 2 Va id. Santander, 1 V 2 b.
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, 3/ 4 pap. d.
Cádiz, V 2 id. id, S ev illa , par.

Coruña, V 2 PaP- d. V alen c ia , 1 y 4 din. b.
Granada, 3/ 4 d. Zaragoza, y 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año,

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1849.

Se iialla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lu jo , ejem plar..................  160
Idem de medio lujo............. ................................... 100
Id em  en  t a f i l e t e . . . . . ................................................. 50
Idem en pasta fin a ..................................................  42
Idem en teia con estampado y corles dorados. 36
Idem en tela con cortes b la n c o s . ..............  32
Idem en pasta com ún.....................................   3o
Idem en rústica ........................................................  28

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO.

Por acuerdo de la Junta de gobierno en sesión 
de 4 del corriente, y  á tenor de lo dispuesto en Real 
órden expedida por el Ministerio de Comercio en 21 
de Octubre de 1 8 48 , se convoca á Junta general de 
accionistas de la Compañía española general de Co
mercio para el 1? de Marzo próxim o á las doce del 
dia en la casa propia de la com pañía, calle de Cape
lla n es, núm. 1 0 .

Los señores accionistas con derecho á votar que 
deseen concurrir á la citada Junta se servirán pasar 
á la Secretaría de la sociedad desde el 21 al 28 del 
corriente, ambos inclusive, á recoger las correspon
dientes papeletas de entrada.

Madrid 8 de Febrero de 1 849 .= P or  la Ccsmpañía 
española general de Comercio , el Gerente Jacinto 
Félix Domenech. 2

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

A petición de un gran número de socios se verificará un 
segundo y último baile de máscaras por suscricion en los sa
lones de esta sociedad la noche del 13 del corriente.

Pero teniendo en consideración el excelente resultado que 
el establecim iento ha obtenido ya del primer baile, y para 
favorecer los intereses particulares de los señores socios, 
las 600 suscriciones serán com prensivas de dos billetes y 
á 40 rs. cada u n o , y  los 800 billetes sueltos á 30 rs.

Aquellas se expenden en la secretaría del establecim ien
to hasta el 11 del actu a l, y los billetes sueltos en los dias 12 
y 13, unas y otros á nombre y petición de los señores socios,

La fe cristiana, oda por D. Julián Romea , premiada con 
la medalla de oro en el gran concurso celebrado por el Liceo 
de Madrid en Diciem bre de 1848 , precedida de un prólogo 
por D. José Zorrilla.

Se vende á 4 rs. en el Gabinete literario de M onier, en 
la librería de la Ilustración, en la de V illa , y  en la portería
rln l T i por» n

PRINCIPE.' A las ocho de la noche.— Sinfonía.— D. Trifon 
ó iodo por el d inero , comedia en cuatro actos, original de 
D. Antonio Gil y Zarate.— Boleras á ocho — ¿ a  boda del lio 
C arcom a , sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Función extraordinaria 
á beneficio del actor D. Manuel Catalina.— Gran sinfonía de 
la ópera Juana de Arco.— El bufón del Rey , drama nuevo en 
cinco actos, original de dos aplaudidos escritores dramáti
cos. Cada acto tiene su título especial. Acto p rim ero: Un 
consejo á tiempo. Acto segundo: La hostería de la Abundan
cia. Acto tercero: Tres monedas y una estocada. Acto cuar
to: La antecámara del Rey. Acto quinto : Chicot I.— El ole, 
baile á tres por la Sra. Callejo, y los Sres. González y Ubier- 
na, música de D. Juan Skoczdopolé.— Mi media naranja , 
juguete cómico, n u evo , original y en un acto.

INSTITUTO. Hoy no hay función.— Mañana celebra esta 
sociedad su reunión semanal con un baile de máscaras des
de las ocho de la noche hasta la una.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Fía- 
quezas y  desengaños, comedia nueva, original, en tres actos 
y en verso.—Las caleseras.— C asada , viuda y  so ltera , diver
tida comedia en un acto.

MUSEO. A las ocho de la noche.— I  M asnad ieri, ópera 
nueva en cuatro actos, música del maestro Verdi.

CIRCO DE PAUL. Hoy ni mañana no habrá función. Pa
sado mañana se ejecutará la aplaudida pantomima militar 
en tres cuadros, titulada La toma de C onstantina , la que dará 
principio á las nueve y cuarto, precediendo varios ejercicios 
de equitación.


